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El concepto de derecho a la ciudad se ha vuelto a utilizar recientemente en las esferas académicas y 

militantes cargándose de sentidos múltiples (Kuymulu 2013). Desde los años 2000, se han 

multiplicado los trabajos sobre estudios urbanos que han apelado a él. Este renovado interés 

apareció en primer lugar en los trabajos de autores anglófonos radicales del Norte que propusieron 

retomar las teorías de Henri Lefebvre (Lefebvre 1968) con el objetivo de otorgar un fundamento 

teórico a  programas de resistencia a las transformaciones socio-económicas y políticas neoliberales 

(Purcell 2002; Harvey 2003; Mitchell 2003; Brenner, Marcuse, y Mayer 2009). Simultáneamente y 

en una perspectiva más reformista, han surgido procesos de institucionalización y codificación de 

derechos que se fundamentan explícitamente en este concepto pero dándole un sentido muy distinto. 

Se ha considerado el derecho a la ciudad bajo una perspectiva reglamentaria, legal y técnica y se ha 

aplicado con el fin de promover agendas de derechos sociales plurales y mensurables, en una 

perspectiva de “derechos humanos de segunda generación”. Algunos autores han subrayado 

entonces el riesgo de debilitamiento del alcance crítico y político de dicha noción (Belda-Miquel, 

Peris Blanes, y Frediani 2016; Purcell 2013; Mayer 2009)  

 

La tensión entre agenda “revolucionaria” y programa reformista y el riesgo de debilitamiento 

susmencionado cobran un sentido especial en las ciudades del Sur. De hecho, las lecturas 

desarrollistas del concepto de derecho a la ciudad que abogan por una institucionalización de los 

derechos han recibido en ellas un eco profundo (Parnell y Pieterse 2010; Brown 2010; Zérah 2011; 

Aubriot et Moretto 2013). Es bajo esta perspectiva que los estudios sobre las ciudades del Sur más 

han contribuido al debate sobre este concepto, lo que se concretó, entre otros aspectos, por la 

inscripción del derecho a la ciudad en las agendas de la ONU (Jouve 2009; Costes 2010) o en 

legislaciones nacionales, como en el caso de Brasil (López de Souza, 2009). Al mismo tiempo, 

autores neomarxistas - y más allá los que se inscriben en una perspectiva política y crítica "desde el 

Sur" -, han vuelto a apropiarse del concepto, asignándole el objetivo de pensar la creciente 

participación democrática y el aumento de formas de resistencias políticas en el contexto de 

empeoramiento de las desigualdades intraurbanas debidas a la aplicación de medidas neoliberales 

(Samara, He, et Chen 2013 ; Carrión y Erazo J. 2016). 

 

El diálogo entre estos distintos corpus teóricos es inconstante. Plantea además la cuestión del 

estatuto del concepto de derecho a la ciudad, a veces considerado como eslogan y programa político 

y a veces como categoría de análisis, los dos niveles mezclándose a menudo. Ante esta dificultad, se 

propone aquí repensar el concepto a partir de las ciudades del Sur, pero desplazando su alcance 

crítico. Inspirándose en los trabajos de W. Nicholls y F. Vermeulen (2012) y de J. - A. Boudreau, de 

N. tapar y el Sr. Liguori (2009) que analizan la influencia de las experiencias urbanas sobre la 



                                                   
 

concientización y las movilizaciones políticas, se aprehenderá el derecho a la ciudad como un 

concepto analítico que permite entender las relaciones entre prácticas cotidianas de los habitantes de 

las cuidades y racionalidades gubernamentales. Para ello, se propondrá discutir del “derecho a la 

ciudad de hecho”. 

 

El “derecho a la ciudad de hecho" designa un proceso de ordenamiento social y espacial que emerge 

de las interacciones entre la acción pública (elaboración de políticas públicas, prácticas de los 

agentes de Estado) y las prácticas cotidianas de los urbanos, al establecerse como rutinas (Morange 

y Spire; Morange, Spire y Planel, número especial por editar). El “derecho a la ciudad de hecho” 

remite por lo tanto a la manera en que los citadinos contribuyen a construir un orden urbano social y 

espacial a través de la repetición de gestos diarios, la consolidación de vínculos sociales, la 

adhesión  práctica a normas colectivas, las maneras de ocupar el espacio y apropiarse de él… Se 

sostendrá que estas condiciones concretas de la vida ciudadana influyen sobre las formas de existir 

y de proyectarse en la ciudad. El “derecho a la ciudad de hecho” implica por consiguiente 

identificar lo que, en la experiencia de la vida urbana, conduce a la formación de una concepción 

normativa de su existencia en ciudad, de lo que puede y debe ser el orden urbano, espacial, político 

y social. En última instancia, cuestiona también las temporalidades de estos procesos y sus modos 

de institucionalización en el tiempo.  

 

Siguiendo este planteamiento, el presente coloquio pretende reunir ponencias que tratan de la 

dimensión política de las prácticas cotidianas de los habitantes urbanos. Éstas no son nuevas en los 

estudios urbanos sobre las ciudades del Sur, como lo muestran por ejemplo los análisis sobre los 

arraigos urbanos y la construcción de la urbanidad. Ya ha sido tema de análisis también la cuestión 

de la dimensión y del potencial político de las prácticas urbanas en los debates sobre la afirmación 

de un derecho a lo informal (Huchzermeyer 2011), a través de la dimensión “insurgente” de la 

ciudadanía (Holston 2008), o también acerca de la capacidad de resistencia tranquila de los 

habitantes urbanos que los transforma en sujetos políticos (lo que Bayat llama “quiet encroachment 

of the ordinary”, 2010). Las movilizaciones y los procesos de concientización políticos se han 

considerado en su relación a la pluralidad de las experiencias urbanas y de la condición urbana 

(Uitermarket al.2012). Estos debates recuerdan que es a través de sus prácticas del espacio urbano 

que los habitantes de la ciudad experimentan el proceso de exclusión social, relegación, 

marginalización, pero también de inclusión política y social, de afirmación de formas de ciudadanía, 

en parte local, cuyos contenidos siguen sumamente difícil de interpretar. Es decir, el “derecho a la 

ciudad de hecho” implica considerar las prácticas urbanas en sus dimensiones a la vez conformistas 

y subversivas. 

  

La construcción del “derecho a la ciudad de hecho” puede observarse a partir de objetos muy 

clásicos en la literatura sobre ciudades del Sur, como son la vivienda, los servicios, el espacio 

público, el comercio callejero, los lugares de la migración. Permiten comprender las distintas 

formas de interacción entre habitantes de la ciudad y agentes del Estado (entendidos en sentido 

amplio), inscritas en la duración de las vidas urbanas y en el experimento cotidiano. Estas formas de 

interacciones se perciben en particular durante intervenciones oficiales: procesos de regularización, 

políticas migratorias y procesos de invisibilización/visibilización de los migrantes o 

reestructuración/remodelacion de barrios marginales. Estos momentos de cambios parecen 

constituirse en objetos de estudio privilegiados para profundizar la reflexión en torno al “derecho a 

la ciudad de hecho”, entendido no como el resultado de conflictos políticos abiertos 



                                                   
 

(movilizaciones, luchas urbanas…) sino como un proceso de ajuste entre las experiencias urbanas y 

las racionalidades gubernamentales produciendo normas.  

 

Las contribuciones podrán referirse a estudios de casos vinculados  a los distintos temas que se 

inscriben en los debates suscitados por el derecho a la ciudad. Los enfoques teóricos podrán 

cuestionar lo que está en juego en la utilización en ciencias sociales del concepto de derecho a la 

ciudad y su dimensión normativa. Se examinarán también contribuciones epistemológicas que 

traten de la manera como los trabajos sobre las ciudades del Sur pueden, y bajo qué condiciones, 

apoderarse de un concepto elaborado y trabajado a partir de las ciudades del Norte. Se propone por 

consiguiente abrir el coloquio a trabajos sobre el Norte en la medida en que impliquen una 

dimensión comparativa con ciudades del Sur.  

 

El francés y el inglés serán las dos idiomas del coloquio sin embargo se examinarán propuestas de 

comunicación en español y en portugués en la medida en que pueden ser acompañadas para el 

coloquio de une soporte visual en francés o en Inglés (tipo diapositivas). Por razones técnicas y 

financieras, no se podrá proporcionar traducciones simultáneas de las comunicaciones, pero los 

organizadores se comprometen en facilitar los intercambios en los cuatro idiomas durante los 

debates plenarios. 

 

Informaciones practicas 

Este coloquio es el producto de un trabajo sobre el derecho a la ciudad, llevado a cabo desde 2013 

en el equipo CESSMA (Centre d'Etudes en Sciences Sociales sur les Mondes Africains, Américains 

et Asiatiques) por un colectivo de investigación Dalvaa (https://dalvaa.hypotheses.org/). Este 

trabajo se lleva a cabo en el marco de un programa de investigación financiado por la ciudad de 

París (proyectos « Emergences »).  

 

Se podrá considerar un apoyo financiero (parcial) para los investigadores de todos los estatutos con 

deseo de proponer una ponencia pero sin recursos por parte de su institución de origen. Se dará 

prioridad a las solicitudes de los investigadores precarios.  

 

Las propuestas de comunicaciones deben ser enviadas a la siguiente dirección: 

colloquedalv2017@gmail.com con fecha limite el 4 de mayo de 2017. Cada propuesta incluirá un 

título, un resumen de 500 palabras como máximo, una presentación de los autores (nombre, 

afiliación, dirección de correo electrónico) y una bibliografía selectiva.  

Comité de organización :  
Marianne Morange (Paris Diderot-CESSMA-IUF), Sabine Planel (IRD-Imaf), Aurélie Quentin 

(Paris Nanterre-UMR LAVUE), Amandine Spire (Paris Diderot-CESSMA) 

 

Secretaria científico : Isabelle Nicaise, Secrétariat-Gestion CESSMA - UMR 245, Université Paris 

Diderot, Bâtiment Olympe de Gouges, Bureau 817, Rue Albert Einstein, 75013 PARIS, France 

 

Comité científico : 
Grupo científico DALVAA http://dalvaa.hypotheses.org/colloque-2017 

Aholou Cyprien, sociología, Université de Lomé, CDS Greater Lome 

mailto:colloquedalv2017@gmail.com


                                                   
 
Arabindoo Pushpa, arquitectura y urbanismo, Department of Geography, University College London 
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Barrera Augusto, estudios urbanos, Facultad latinoamericana de Ciencias Sociales, Quito 

Cravino Cristina, antropología, Universidad General Sarmiento, Buenos Aires. 
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Erdi-Lelandais Gülçin, sociología, CNRS, MSH-UMR CITERES 

Giglia Angela, antropología, Universidad Autónoma Metropolitana, Mexico 

Giorghis Fasil (por confirmar), arquitectura y urbanismo, Ethiopian Institute of Architecture, Building Construction and 

City Development, Addis Ababa University 

Kuymulu Mehmet Bariş, estudios urbanos, Middle East Technical University, UNESCO, Ankara. 

Nativel Didier, historia, Université Paris Diderot, UMR CESSMA 

Nicholls Walter, sociología urbana, University of California Irvine 

Owusu Georges, geografía, Department of Geography and Resource Development, University of Ghana Legon 

Pezzano Antonio, Ciencias Políticas, Università degli Studi di Napoli "L'Orientale". 

Prévôt-Schapira Marie-France, geografía, Université Paris 8, UMR CREDA 

Robinson Jennifer, geografía, University College London 

Semmoud Nora, urbanismo, Université François Rabelais, MSH-UMR CITERES 

Soares Goncalves Rafael, historia y derecho, Pontifícia Universidade Católica do Rio de Janeiro 

Zamorano-Villarreal Claudia, antropología, Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, 

México 

Zérah Marie-Hélène, estudios urbanos, Institut de Recherche pour le Développement, UMR CESSMA 
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